
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2328525 ext.2009 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte ejecutante 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. y a 
cargo de la parte demandada JUAN CARLOS DUEÑAS RESTREPO, así: 
 
 
Gastos:   …………………………………………………….………………..…………. $0 
Agencias en derecho (Archivo digital No.11)………...…………..…………. $7.433.000   
 
TOTAL COSTAS..........................…………………………………………….$7.433.000 
 
 
En letras, son: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
PESOS M/L. 
 
 
Medellín, 09 de octubre de 2023 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Aprueba costas. 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase a los Juzgados de Ejecución ®. 

 

2.- Adosa liquidación crédito. 

 

De otro lado, adósese al proceso la liquidación del crédito arrimada por la parte 

demandante,1 la cual deberá ser tramita por el Juzgado de Ejecución de Sentencias.  

 

3.- Renuncia poder. 

 

No se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado John Jairo Ospina Vargas2 

apoderado judicial de Scotiabank Colpatria S.A., por cuanto no cumple con la exigencia 

prevista para el efecto por el canon 76 del Régimen Adjetivo, esto es, no aporta la 

comunicación de la renuncia a la mandataria, a pesar de haberlo enunciado en el escrito 

mediante el cual lo afirma en esta dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 
1 Archivo digital No.15. 
2 Archivo digital No.16. 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JUAN CARLOS DUEÑAS RESTREPO 

RADICADO 05001310300920230019900                          

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS Y DENIEGA RENUNCIA 

PODER. 
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